
ADMINISTRACIÓN REGIONALDEPARTAMENTO JURÍDICO

ACLARA BASES ADMINISTRATIVAS Y BASESTÉCNICAS, ANEXOS Y LLAMA A CONCURSO PÚBLICOPARA CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS“APOYO TÉCNICO Y OPERATIVO EN LAIMPLEMENTACIÓN, EJECUCIÓN Y FORTALECIMIENTODEL CONCURSO FONDO COMUNIDAD ACTIVA”,APROBADAS POR RESOLUCION EXENTA N°317 DE 27DE FEBRERO DE 2026.
RESOLUCIÓN EXENTA N° 361
SANTIAGO, 12-03-2026

VISTOS:
El acta de Proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 13 de diciembre de 2024; las facultades que me conceden las letras h) y ñ) delartículo 24 del Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior, Subsecretaríade Desarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado yactualizado de la Ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional ysus modificaciones; la Ley N°21.796, de Presupuesto para el Sector Público para el año 2026; el DecretoSupremo N°854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, sobre Clasificación Presupuestaria; la LeyN°19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y suReglamento, contenido en el Decreto Supremo N°661, de 2024 del Ministerio de Hacienda; la LeyN°19.880, que establece Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganosde la Administración del Estado; lo establecido en el artículo 9 del D .F. L N°1/19.653, que fija el textorefundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generalesde la Administración del Estado; la Resolución Exenta N°317 de 27 de febrero de 2026 y ResoluciónExenta N°345 de 10 de marzo de 2026, ambas de este Gobierno Regional; el Memorándum N°170, defecha 09 de marzo de 2026 de la División de Desarrollo Social y Humano de este Gobierno Regional; laResolución N° 36 de 2024 de la Contraloría General de la República, y;
CONSIDERANDO:
1°.- Que, por medio de la Resolución Exenta N° 317 de27 de febrero de 2026 de este Servicio, se aprobaron las Bases Administrativas Generales, Términosde Referencia, Bases Técnicas, Anexos y el llamado a concurso público para contratar la prestación deservicios “APOYO TÉCNICO Y OPERATIVO EN LA IMPLEMENTACIÓN, EJECUCIÓN YFORTALECIMIENTO DEL CONCURSO FONDO COMUNIDAD ACTIVA”.
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2°.- Que, por medio de la Resolución Exenta N° 345 de10 de marzo de 2026 se modificó la Resolución Exenta N° 317 de 27 de febrero de 2026 en los aspectosque se indican.
3°.- Que, en respecto al acto aprobatorio de las Basesantes mencionadas se presentaron consultas que deben ser aclarados conforme a lo dispone el artículo62 de la Ley N° 19.880, sobre Bases de los procedimientos Administrativos.
4°.- Que, el artículo 62 de la Ley N° 19.880, sobre Basesde los Procedimientos Administrativos, establece respecto a la aclaración del acto que: “En cualquiermomento, la autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión que ponga término a unprocedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los puntos dudosos u obscuros yrectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramentemateriales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo”.

RESUELVO:
1°.- ACLÁRASE LA RESOLUCIÓN EXENTA N° 317 de27 de febrero de 2026, que aprueba las Bases Administrativas Generales, Términos de Referencia,Bases Técnicas, Anexos y el llamado a concurso público para contratar la prestación de servicios“APOYO TÉCNICO Y OPERATIVO EN LA IMPLEMENTACIÓN, EJECUCIÓN Y FORTALECIMIENTODEL CONCURSO FONDO COMUNIDAD ACTIVA”., en los siguientes puntos:

Página Materia o texto en consulta Consulta u observación Aclaración3 Dice:“5. Desarrollar acciones decapacitación dirigidas a lasorganizaciones beneficiariasrespecto de losprocedimientos y exigenciasasociadas a la rendición decuentas de los proyectosaprobados, conforme a lanormativa vigente y a lasinstrucciones impartidas por laautoridad competente.”

Favor aclarar, ya que segúnse desprende de la lecturade las bases técnicas, laUniversidad se haría cargode apoyar la realización dedichas actividades decapacitación, pero noestaría a cargo de lacapacitación propiamentetal.

La Universidad deberá hacersecargo de la producción integralde la capacitación. Noobstante, la relatoría serárealizada por la División dePresupuesto e InversiónRegional, dado que la materiarelativa a la rendición decuentas es de competenciapropia de dicha división.

3 Dice:“6. Apoyar el proceso derevisión de rendiciones decuenta y el apoyo aldespliegue territorial, con el

Este requerimiento pareceno pertenecer al objeto delconvenio en concurso. Endefinitiva, ese punto serefiere a un componente

Si bien el punto hace referenciaa un componente que no seejecuta directamente a travésde este convenio, el presenteservicio contribuye a su
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Página Materia o texto en consulta Consulta u observación Aclaraciónobjeto de verificar lacorrecta ejecución eimplementación de losproyectos financiados.”

que no es objeto delconvenio en concurso. adecuada implementaciónmediante la realización de lascapacitaciones posteriores a lafirma de los convenios,conforme a lo establecido en lapágina 46, componente 5“Firmas de Convenio”,subcomponente 5.1.20-21 Punto 4 Multas Favor indicar el día que seutilizará para calcular la UFde los convenios.
para efectos de ladeterminación del monto de lasmultas establecidas en lasbases del concurso, seconsiderará el valor de laUnidad de Fomento (UF)vigente al día en que deacuerdo al informe técnicocomienza el incumplimientode la Universidad.24 Dice:“En el caso de la resciliación,la propuesta de terminar elconvenio por mutuo acuerdose realizará por correoelectrónico, que emanará delsuperior jerárquico delsupervisor del convenio, conla aquiescencia de laAdministración del GobiernoRegional Metropolitano deSantiago. La aceptación porparte la Universidad serealizará dentro de los 5(cinco) días hábiles siguientesa la notificación.”

Favor aclarar el sentido dela palabra resciliación,puesto que puedeentenderse como unsinónimo de término demutuo acuerdo, perotambién podría implicar quese deban reintegrar losrecursos ya utilizados.

el término “resciliación” seutiliza en las bases en suacepción jurídica habitual, estoes, el término del conveniopor mutuo acuerdo de laspartes, conforme al principiode autonomía de la voluntaden materia contractualadministrativa.
Cuando existan serviciosejecutados y debidamenteaprobados, los recursosentregados no estarán sujetosa restitución.

26 Dice:“En general, la Universidadestá obligada a todos losservicios complementariosque propendan a la correctaejecución del convenio, portanto, si durante el plazo del

Por el contexto general, sedesprende que se quisodecir "servicios convenidos"en vez de "servicioscomplementarios", puestoque de otra manera estaríacreando una obligación a la

La referencia a “servicioscomplementarios” debeentenderse en el sentido deaquellas prestaciones queresultan estrictamentenecesarias para la correctaejecución del convenio y para
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Página Materia o texto en consulta Consulta u observación Aclaraciónconvenio no alcanza aejecutar el objeto, deberácumplir con la contratación desu cuenta y cargo.”

Universidad que estaríafuera de toda razonabilidad,y cuyos alcances no sepueden cotizar en estaoportunidad al no serconocidos.En cambio, “serviciosconvenidos” indica elcompromiso y obligación deentregar los productos yservicios que se pacten enel convenio.

el cumplimiento íntegro de losobjetivos y obligacionespactadas. En este contexto, setrata de servicios que, por sunaturaleza, son indispensablespara la adecuada realizacióndel objeto del convenio y sincuya ejecución no sería posiblesatisfacer la obligaciónprincipal comprometida.En consecuencia, la expresiónno se refiere a requerimientosadicionales, accesorios oindeterminados que excedan elobjeto del convenio, sinoúnicamente a aquellasacciones o prestaciones querazonablemente sedesprenden de lasobligaciones asumidas y queresultan necesarias para sucorrecta ejecución. De estemodo, la cláusula buscaasegurar el cumplimientoefectivo del objeto del conveniodentro de los términosacordados, sin generarobligaciones abiertas oimprevisibles para la instituciónejecutora.
36 Dice:"ayudando a formular yrealizar sus postulaciones deacuerdo con las exigencias yrequisitos particulares de cadauna de las líneas definanciamiento"

Aclarar el sentido de esto,podría entenderse comointervención en la redaccióny creación de proyectos. Elapoyo de los gestoresterritoriales debe estarclaramente delimitado aasesoría, facilitación parasubir archivos e incluso atipear de forma literal las

Se entiende por “ayuda aformular” el asesoramiento alas organizaciones para lacorrecta postulación alconcurso. No obstante, laresponsabilidad de realizar lapostulación recaeexclusivamente en laorganización respectiva,conforme a lo establecido en
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Página Materia o texto en consulta Consulta u observación Aclaracióndescripciones entregadaspor las organizaciones, perosin participar en laformulación de losproyectos.

las Bases del FondoConcursable 2026, en elapartado “ConsideracionesGenerales”, página 6.
38 Dice:"la universidad deberácomunicar esto a lasinstituciones postulantes…"

La comunicación con lasorganizaciones debiesecorresponder de maneraexclusiva al GobiernoRegional.

Este punto se refiere a laobservación final del evaluadoren caso de que la organizaciónno subsane las observacionesformuladas. Dichasorganizaciones seránnotificadas —al igual que elresto de las postulantes—respecto de su estado final unavez concluida esta etapa delconcurso.
En todo caso, la comunicaciónfinal corresponde al Gobiernode Santiago, en virtud de labase de datos final entregadapor la entidad evaluadora.

38 Dice:"Serán remesas durante estaetapa de acuerdo al siguientedetalle:1era remesa: 30% de losproyectos postulados2da remesa: 70% de losproyectos postulados3ra remesa: 100% de losproyectos postulados"

Se consulta si el párrafo encuestión se refiere a losiguiente:
Que cada remesa consisteen un set de proyectosdiferentes, y que no hayansido entregadospreviamente, por lo querespecto de la distribuciónde la totalidad de proyectoses:

 1ra remesa: 30% delos proyectospostulados.
 2da remesa: 40% delos proyectos

La Universidad deberá enviar,en una primera instancia, el30% de los proyectospostulados.Posteriormente, junto condicha primera entrega, deberáremitir un 40% adicional denuevos proyectos, alcanzandoasí un 70% acumulado de lacartera revisada.Finalmente, deberá remitir el100% de los proyectosrevisados, completando latotalidad de la carteracorrespondiente.
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Página Materia o texto en consulta Consulta u observación Aclaraciónpostulados.
 3ra remesa: 30% delos proyectospostulados.

Y que los porcentajesmencionados en bases serefiere al avance acumuladode revisión de los proyectos.
65-71 Formato Anexo 2 Favor indicar cómo sepuede ingresar la valoraciónde los aportes propios de laUniversidad.

Cabe señalar que elinstrumento suscritocorresponde a un contrato deprestación de servicios. Eneste tipo de contratos, elfinanciamiento se establece enfunción de las prestacionescomprometidas y del montoconvenido para su ejecución,sin contemplar la valorizaciónni el registro de aportes propiospor parte de la prestadora deservicios.En consecuencia, no procedeel ingreso o valorización deaportes propios de launiversidad en el marco deeste convenio, toda vez que elmecanismo de financiamientose rige exclusivamente por lascondiciones y montosestablecidos en el contrato deprestación de servicios suscritoentre las partes.

2°.- PUBLÍQUESE el presente acto administrativo y susantecedentes en el Portal www.gobiernosantiago.cl y continúese con la licitación pública respectiva, unavez totalmente tramitada la presente resolución.

http://www.gobiernosantiago.cl
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ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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